
 
 
 

EXPEDIENTE: 015/2020 
 
D. FERNANDO GARCÍA DE LA TORRE, Jefe de Servicio de Contratación, como Secretario de la 
Mesa de Contratación de esta Consejería, respecto al contrato de servicios denominado 
“SERVICIO DE PROVISIÓN DE APOYOS PARA LA INSERCIÓN SOCIOLABORAL DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL EN LA ZONA NOROESTE DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID” 
 

CERTIFICO: 
 

Que la Mesa de Contratación, en su reunión del día 26 de noviembre de 2019, ha acordado lo 
siguiente: 
 

“La FUNDACIÓN PROMIVA ha subsanado la documentación que se le había 
solicitado (DEUC), sin embargo, la consulta hecha a la Subdirección General de 
Control de Calidad, Inspección, Registro y Autorizaciones (CIRA) sobre la habilitación, 
indica que ‘la FUNDACIÓN PROMIVA con NIF G28684397 no consta inscrita en el 
Registro de Entidades, Centros y Servicios de Acción Social de la Comunidad de 
Madrid como titular de un servicio en la tipología de ‘Tratamientos especializados’ y 
‘Subtipo: Formación y/o recuperación profesional’, dirigido al sector personas con 
discapacidad intelectual, ni consta que hasta la fecha actual haya presentado una 
comunicación de inicio de actividad para esta modalidad de servicio de acción social’, 
por lo que dicha Fundación no cumple con el requisito de la habilitación necesaria para 
ser admitido a la licitación del contrato y, por tanto, la mesa decide excluirla de la 
licitación.” 

 
Contra dicho acto podrá interponerse con carácter potestativo recurso especial en materia de 
contratación, en el plazo de quince días hábiles contados desde el día siguiente a la recepción de 
este certificado, ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la 
notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que 
se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 
siguientes de la LCSP; artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 

Madrid, a  fecha de firma. 
 
 

EL PRESIDENTE DE LA MESA 
Vº. Bº. 

 
 
 
 
 

EL SECRETARIO DE LA MESA 
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